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ORDENANZA:

ARTICULO 1°,- MOD I FICASE el Artículo 50 de la Ordenanza Municipal N° 1081, el que

quedará redactado	 la siguiente forma:

"ARTICULO 50 •- La superficie de los locales con destino a Salón Comedor y/o

consumición con barr, se determina de acuerdo al factor de ocupación, las superficies,

medidas y demás especificaciones técnicas se ajustarán a lo establecido en el Código

de Edificación para locales de tercera categoría.

Los pisos serán de material cerámico, vinílico, madera tipo parquet u otro material

aprobado.

Las puertas de acceso, tanto interiores como exteriores deberán poseer dispositivos

necesarios para el ciéí-re hermétíco.

Tendrán guardarropas anexo o en su defecto se colocarán perchas en cantidades

necesanas

El municipio podrá habilitar salones comedores anexos a los establecidos .en la

presente, due no cumplan las características previstas en el presente Artículo, en

función de los siguientes lineamientos:

a) Que tales anexos se funden en la recuperación o recreación de nuestro

Patrimonio Histórico Cultural, o permitan mejorar la calidad de los servicios

turísticos por cuestiones escénicas o de asoleamiento;

b) Que no se afecten las condiciones mínimas de salubridad correspondientes a

la actividaC;

c) Que se otorguen por un tiempo determinado y sujetas a evaluación periódica

previas a su renovación;"

ARTICULO 2°.- CoMuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése ai Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-
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SHUAIA, 2 . 3 MAR 2004

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2-004. 

HECTOR
tario

MJnicipa idad

STEF
Gobierno
de Ushuaia

A1M

ProVisionn de Fiena dei 1 uego,

Anuártids i Islas dei Atlántieo Sur
República Argentins

Munieipalubd de Ushuai,,

VISTO: Ei Expediente N° CD-01174/2004 del Registro de esta Municipaiidad,

y;

CONSIDERANDO:

Que mediantz el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por ei Ce nceio Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

0310312004, por la cual se modifica el Artículo 5 de la Ordenanza Municipal N° 1081.

Que ha toMado intervención el Servicio Jurídico Permanente de está

Municipalidad emitiendo Dictamen A.LM. N° 129/2004, recomendando su promulgación.

Que ha trar scurrido ei plazo establecido en el Artículo 128 de la Carta

Organica Municipal, encontrandose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscnpto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en aterción a las prescripciones del Artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipai de ia ciudad de Ushuaia.

Por ello:

IL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Prom i jigar ia Ordenanza Municipal N° 2(f , sancionada por ei

Concejo Deliberante c la Ciudad de Ushuaía en sesión ordinaria del día 03103/2004,

por la cual se modific3 el Artículo 5 de la Ordenanza Municipal N°1081. ' Elio, en virtud

de io expuesto en ei exordio.

ARTICULO 2°.- Com tlicar. Dar al Boietín Oficial de/la\ Mynicipalidad de Ushuaia.

-Las Isius Maivind ',,corgias y Sandwich dei Sur, y Los Hielos Continentales S(117 y Seran Argentinos''
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